
Deseo mostrar ahora el contenido de los principios del deber y de la obligación 
naturales, esbozando una teoría de la desobediencia civil. Como ya lo he indicado, esta 
teoría sólo fue planeada para el caso especial de una sociedad casi justa, una sociedad 
bien ordenada en su mayor parte, pero en la que, no obstante, ocurren graves 
violaciones de la justicia. Como supongo que un estado próximo a la justicia requiere un 
régimen democrático, la teoría se refiere al papel que desempeña y a lo legítimo de la 
desobediencia civil a una autoridad democrática legítimamente establecida. No se aplica 
a otras formas de gobierno ni, salvo incidentalmente, a otras clases de disidencia u 
oposición. No trataré de ese tipo de protesta junto con la acción y la resistencia militante, 
como táctica para transformar o incluso derrocar un sistema injusto y corrupto. No hay 
dificultad alguna en este caso acerca de tal acción. Si cualesquiera medios para este fin 
tienen justificación, entonces, seguramente la oposición no violenta está justificada. El 
problema de la desobediencia civil, tal y como lo interpretaré, sólo se produce en un 
Estado democrático más o menos justo para aquellos ciudadanos que reconocen y 
aceptan la legitimidad de la constitución. El problema es de un conflicto de deberes. ¿En 
qué punto deja de ser obligatorio el deber de obedecer las leyes promulgadas por una 
mayoría legislativa (o por actos ejecutivos aceptados por tal mayoría) en vista del 
derecho a defender las propias libertades y el deber de oponernos a la injusticia? Este 
problema abarca la cuestión de la naturaleza y los límites de la regla de mayorías. Por 
ello el problema de la desobediencia civil es prueba decisiva para cualquier teoría de la 
base moral de la democracia. 
 
(…) Comenzaré definiendo la desobediencia civil como un acto público, no violento, 
consciente y político, contrario a la ley, cometido habitualmente con el propósito de 
ocasionar un cambio en la ley o en los programas del gobierno. Actuando de este modo 
apelamos al sentido de justicia de la mayoría de la comunidad, y declaramos que, según 
nuestra opinión considerada los principios de la cooperación social entre personas libres 
e iguales no están siendo respetados. Una glosa preliminar a esta definición es que no 
se requiere que el acto civilmente desobediente viole la misma ley contra la que está 
protestando. 

 

(…) Ha de tenerse también en cuenta que la desobediencia civil es un acto político, no 
sólo en el sentido de que va dirigido a la mayoría que ejerce el poder político, sino 
también porque es un acto guiado y justificado por principios políticos, es decir, por los 
principios de justicia que regulan la constitución y en general las instituciones sociales. 
Al justificar la desobediencia civil no apelamos a principios de moral personal o a 
doctrinas religiosas, aunque éstas puedan coincidir y apoyar nuestras demandas… 
 
(…) Otro punto es que la desobediencia civil es un acto público. No sólo se dirige a 
principios públicos, sino que se comete en público. Se da a conocer abiertamente y con 
el aviso necesario, y no es encubierto o secreto. Podemos compararla a un discurso 
público, y, siendo una forma de petición, una expresión de convicción política profunda 
y consciente, tiene lugar en el foro público. Por esta razón, entre otras, la desobediencia 
civil no es violenta. Trata de no emplear la violencia, especialmente contra personas… 
 
(…) La desobediencia civil es no violenta por otra razón. Expresa la desobediencia a la 
ley dentro de los límites de la fidelidad a la ley, aunque está en el límite externo de la 
misma. Se viola la ley, pero la fidelidad a la ley queda expresada por la naturaleza 
pública y no violenta del acto, por la voluntad de aceptar las consecuencias legales de 
la propia conducta. Esta fidelidad a la ley ayuda a probar a la mayoría que el acto es 
políticamente consciente y sincero, y que va dirigido al sentido de la justicia de la 
colectividad. 
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